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                                              30 Septiembre 2008 
� FEA 
 
• FEA  ha celebrado sus reuniones de otoño en Praga los días 23 y 24 Sep. En el transcurso de las 

mismas se sometió a debate entre las Asociaciones nacionales, si FEA debería abarcar otros tipos 
de envases no presurizados como son las bombas o sistemas de dispensación afines. Este tema 
se continuara estudiando, pero la Asociación francesa de aerosoles (CFA) ha adoptado ya esta 
medida. 

 
• AEDA ha enviado  a todos los socios la guía de FEA: "Guidelines on Basic Safety Requirements in 

Laboratories dealing with Aerosols", en la cual se dan unas directrices de actuación para los 
laboratorios que manejan aerosoles. 

 
• El presidente de la Comisión Técnica de AEDA y miembro del WG de Standardisation de FEA el 

Sr. Miguel Ángel Martinez (VÁLVULAS DE PRECISION) presento este mes de Septiembre en el 
Congreso Latinoamericano del aerosol celebrado en Méjico un interesante estudio comparativo de 
las normas latinoamericanas y las europeas. AEDA en breve les hará llegar un resumen. 

 
 

� NOTICIAS DE INTERES TÉCNICO 
 
• Proyecto de RD por el que se dictan las disposiciones de aplicación a los generadores de 

aerosoles 
 

AEDA ha recibido el borrador del proyecto de real decreto para su r revisión y aprobación y que 
traspone a la legislación  nacional la Adaptación al Progreso Técnico de la Directiva del aerosol 
75/324/CE. 
Según la Directiva 2008/47/CE, APT de la ADD, los Estados miembros adoptaran y publicaran, a 
más tardar el 29 de Octubre de 2009 las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva. Aplicarán dichas 
disposiciones a partir del 29 de Abril de 2010. 

 
 

• AEROSOLES POR MENSAJERIA 
  

AEDA ha preparado un documento de posición dirigido a las empresas dedicadas al transporte por 
mensajero, para informar de cómo deben ser tratados y transportados los aerosoles. Se ha enviado 
este documento a todos los socios por si les puede resultar de utilidad en sus envíos. 
 

• REACH 
 
La ECHA - Agencia Europea de sustancias químicas- ha identificado 14 sustancias muy 
preocupantes (Very High Concern (SVHC)) que podrían estar sujetas a autorización. Una sustancia 
más fue identificada como SVHC fuera del Member State Comité en la consulta publica. Estas 15 
sustancias serán incluidas en la “Candidate List” la cual será publicada en la ECHA website como 
más tarde a finales de Octubre del 2008.  

 

 
Invitamos a los Sres. socios a que cualquier noticia, evento o novedad relacionada con el 
sector aerosol y que pueda ser de interés divulgativo,  nos informen para su comunicación en 
este Boletín de la Asociación. 
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